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El Impuesto sobre Sociedades en la Unión Europea.
Especial mención a los tipos de gravamen

Elena Fernández-Rodríguez
Antonio Martínez-Arias

Departamento de Contabilidad
Universidad de Oviedo

1. Introducción

El Impuesto sobre Sociedades (IS) se encuentra actualmente en un mo-
mento complicado a nivel internacional y, por ende, en la Unión Europea
(UE), debido a la caída en la recaudación experimentada por buena parte de
los países, motivada tanto por la crisis como por las prácticas de ingeniería
fiscal que realizan las multinacionales. Efectivamente, los Estados miembros
poseen legislaciones fiscales diversas que provocan que las grandes compa-
ñías traten de tributar en aquellos países más ventajosos fiscalmente con in-
dependencia de donde realizan sus actividades económicas. Tal situación con-
lleva una merma en la capacidad recaudatoria de los Estados menos atractivos
fiscalmente.

Es evidente que el IS es un impuesto muy significativo desde el punto de
vista de las empresas teniendo en cuenta los pagos y los costes de cumpli-
miento que supone, motivo por el cual suele ser un factor determinante en
la toma de decisiones empresariales. Según un informe del Fondo Monetario
Internacional y la OCDE (IMF/OECD, 2017), tras la corrupción y la seguridad
política, el entorno fiscal general es el factor más importante a la hora de
adoptar una decisión de inversión o localización en un país, en particular la
incertidumbre sobre el tipo impositivo efectivo del IS. Como los gobiernos
son perfectamente conscientes de esta situación, en las últimas décadas se
han aplicado varias reformas de diferente calado en la mayoría de los países.

Concretamente, las reformas del IS se han caracterizado en general por
una reducción del tipo impositivo legal y una ampliación simultánea de la ba-
se impositiva, con el objetivo de simplificar el impuesto, mantener los ingre-
sos y reducir la brecha entre los tipos de gravamen establecidos legalmente
y los efectivamente soportados. La UE también ha seguido esta tendencia pa-
ra evitar la competencia y que las empresas trasladen sus sedes a otro Esta-
do miembro, lo que ha motivado que algunos países hayan reducido de ma-
nera importante los tipos de gravamen estatutarios. Este problema está
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generando una gran preocupación y debate a nivel europeo, siendo necesa-
ria una mayor coordinación, dado que las notables diferencias existentes en-
tre los Estados están condicionando la efectividad del IS.

Ahora bien, al contrario de lo que sucede con los impuestos indirectos, la ar-
monización de los directos no está considerada explícitamente dentro del Tra-
tado de la Unión, y además los Estados tienen derecho de veto, motivo por el
cual es complicado alcanzar acuerdos. Por ello, a pesar de que el IS ha recibi-
do siempre una gran atención por ser uno de los elementos clave para el des-
arrollo del mercado interior, las distintas propuestas han fracasado. No obstan-
te, en los últimos años se han conseguido aprobar directivas y propuestas de
directivas para intentar mitigar los problemas actuales, concretamente, directi-
vas contra la elusión fiscal, propuestas de directivas para armonizar la base im-
ponible del IS y propuestas de directivas para regular los servicios digitales.

Por todo lo expuesto, consideramos de gran interés estudiar el IS en la UE.
A tal fin, en el apartado dos se analiza cómo han evolucionado en los Esta-
dos miembros los tipos de gravamen del IS, tanto estatutarios como efectivos,
así como la recaudación derivada de este tributo. Una vez expuesta la evo-
lución experimentada por el IS, en la sección tres se recogen los distintos in-
formes, directivas y propuestas de directivas aprobadas recientemente como
consecuencia de la creciente preocupación, tanto europea como internacio-
nal, existente en torno a la tributación de las empresas. Finalmente, a modo
de resumen y conclusiones se presentan en el apartado cuatro los principa-
les aspectos tratados en este trabajo.

2. EVOLUCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES EN LA UNIÓN EU-
ROPEA DESDE EL AÑO 2000

Seguidamente se analizan los tipos de gravamen del IS, así como la re-
caudación derivada de este tributo en la UE durante el siglo XXI.

2.1. Tipos de gravamen estatutarios versus tipos impositivos efectivos
medios

Desde hace varias décadas existe para el IS una tendencia internacional
de reducción del Tipo de Gravamen Estatutario (TGE), al objeto de atraer
nuevas inversiones, pues es sabido que sobre todo las multinacionales tratan
de tributar en aquellos territorios con una fiscalidad más ventajosa. A este res-
pecto resulta de gran interés el estudio de EGGER Y RUFF (2015) que, a través
de un análisis sobre tipos impositivos y amortizaciones para 43 países du-
rante el periodo 1982-2005, encontraron pruebas evidentes de que los países
se comportan estratégicamente a la hora de elegir su sistema impositivo. En
particular, responden a las reducciones de impuestos de los gobiernos riva-
les mediante la bajada de sus tipos impositivos legales y el aumento de las
deducciones por amortización.

Por ello, no es de extrañar que dentro de la UE los distintos Estados miem-
bros también se hayan sumado a esta tendencia a la baja del TGE, al enten-
derla como un factor competitivo y de atracción de inversiones. En la Tabla
1 se presentan los tipos estatutarios vigentes a lo largo del periodo 2000-
2017 en los 28 países de la UE.

ELENA FERNÁNDEZ-RODRÍGUEZ Y ANTONIO MARTÍNEZ-ARIAS
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En la Tabla 1 se puede observar que a lo largo de este siglo las tasas le-
gales del IS han tenido una disminución en todos los países de la UE, con la
única excepción de Malta que ha mantenido el mismo tipo a lo largo de los
18 años. No obstante, los descensos tampoco son comparables, dado que en
Bulgaria y Alemania han caído más de veinte puntos porcentuales, mientras
que en Francia han bajado poco más de tres puntos, situándose la reducción
media en diez puntos porcentuales.

Ahora bien, esta evolución a la baja en los TGE, que han pasado en tér-
minos medios para el conjunto de países de un 32,0 % a comienzos de siglo
a un 21,9 % en 2017, no ha provocado un acercamiento entre los países da-
do que se mantienen importantes divergencias entre ellos. Además, cabe des-
tacar que la disminución más importante se produce a comienzos de la dé-
cada pasada, pues en los últimos años la reducción apenas llega a tres puntos
porcentuales. 

En efecto, actualmente existen notorias diferencias entre los Estados miem-
bros; así, en 2017 los tipos más bajos se encuentran en Bulgaria (10,0 %), Hun-
gría (10,8 %), Chipre (12,5 %) e Irlanda (12,5 %), situándose en el otro extremo
Malta (35,0 %), Francia (34,4 %) y Bélgica (34,0 %), es decir, existe una diferen-
cia de veinticinco puntos porcentuales entre el más bajo y el más alto. Si com-
paramos la situación con el inicio de la serie en el año 2000, los tipos más ba-
jos se situaban en Hungría (19,6 %) e Irlanda (24 %) y los más altos en Alemania
(51,6 %), Bélgica (40,2 %), Italia (41,3 %) y Francia (37,8 %), comprobándose que
parte de los países se repiten en el mismo sentido en ambos extremos de la
serie temporal considerada.

Como curiosidad, cabe señalar que todos los países con menores TGE en-
traron en la UE en 2004, salvo Bulgaria (en 2007) e Irlanda (en 1973), mien-
tras que los que los presentan más altos son todos los países fundadores, sal-
vo Malta que entró en 2004, aunque no hay que olvidar que en realidad este
país es calificado a menudo como paraíso fiscal. Por tanto, los nuevos Esta-
dos son los que tienen una tributación más baja. Además, llama la atención
que, si bien la mayoría entraron en 2004, desde entonces los tipos no han te-
nido grandes variaciones, por lo que los otros países no se han movilizado
tanto como se podría esperar; en definitiva, no hay tanto efecto contagio.

En cuanto a la situación de España, cabe señalar que ha seguido la tóni-
ca general de disminución pasando de un tipo del 35 % con sucesivas modi-
ficaciones a lo largo del periodo hasta llegar al 25 % vigente desde 2016, si-
tuándose siempre por encima de los TGE medios de la UE-28. Ahora bien, la
diferencia entre el TGE español y el medio de la UE-28 presenta importantes
oscilaciones a lo largo del intervalo analizado. En concreto, en el año 2000
la diferencia era de tres puntos porcentuales, aumentando hasta llegar en
2006 a estar a casi diez puntos del TGE medio europeo. A partir de ese año
el gap comienza a disminuir, aunque con altibajos, hasta llegar al momento
actual con una diferencia similar a la del principio de la serie temporal, pues
se sitúa en 3,1 puntos.

Aunque el conocimiento de los TGE es de gran interés, a las empresas lo
que más les preocupa son los tipos impositivos efectivos vigentes en los dis-
tintos países, pues de ellos dependerá su pago de impuestos. Por este moti-
vo, desde la UE se facilitan anualmente también datos a este respecto. En
concreto, siguiendo la metodología de DEVEREUX Y GRIFFITH (1999, 2003), la UE

ELENA FERNÁNDEZ-RODRÍGUEZ Y ANTONIO MARTÍNEZ-ARIAS
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ofrece datos anuales sobre el Effective Average Tax Rate/Tipo Impositivo Efec-
tivo Medio (EATR/TIEM)1. Por su interés, en la Tabla 2 se facilitan estas tasas
para el periodo 2000-2017.

Los datos presentados en la Tabla 2 ponen de manifiesto que, al igual que
los TGE, los tipos efectivos también han disminuido a lo largo del intervalo
estudiado, salvo en Malta. Igualmente se observan descensos heterogéneos
por países, siendo los más elevados en Bulgaria y Chipre, mientras que los
más bajos los presenta Croacia y Grecia, quedando la reducción media del pe-
riodo en siete puntos porcentuales. Además, los tipos efectivos medios de la
UE-28 siempre son inferiores a los estatutarios, si bien se han acortado las di-
ferencias entre ambas tasas durante el intervalo analizado, es decir, se ha
producido una menor bajada de los tipos efectivos que de los estatutarios a
lo largo del periodo observado. 

Si el análisis se realiza por países, cabe señalar que los que presentan me-
nores TIEM a lo largo de la serie temporal son los mismos que tienen los
TGE más bajos, mientras que los tipos efectivos medios más altos los sopor-
tan España, Alemania, Francia y Malta. Por tanto, en este caso no son coinci-
dentes con los TGE, al figurar España como uno de los Estados con mayores
TIEM y no aparecer Bélgica ni Italia, que sí soportan altos TGE.

En la mayoría de los países el TGE está por encima del TIEM, como cabría
esperar por la existencia de incentivos fiscales que minoran la base imponi-
ble. En los únicos países donde no se produce este hecho es en España, cu-
riosamente en todos los años de la serie, Chipre e Irlanda en la mayoría de
los años y solamente en algún año Francia, Hungría y Reino Unido.

2.2. Recaudación

Es evidente que para las empresas es de gran interés el conocimiento
de los tipos impositivos del IS pues de ellos dependerá el pago de uno de
los principales impuestos a los que se ven gravadas. Al respecto, pudiera
pensarse que esos descensos generalizados de los tipos de gravamen ha-
brán traído una menor recaudación para los Estados. Sin embargo, los in-
gresos tributarios no han disminuido tanto como cabría esperar, tal y co-
mo se puede observar en los datos de recaudación por IS facilitados en la
Tabla 3.

De la Tabla 3 se desprende que para el conjunto de Estados miembros en
el año 2000 los ingresos por IS representaban un 8,8 % del total recaudado,
bajando a un 7,9 % en 2016, es decir, a lo largo de los 17 años únicamente se
produce una rebaja de un escaso punto porcentual, si bien no ha tenido una
trayectoria uniforme dado que la bajada ha tenido ciertos repuntes al alza. En
concreto, el periodo de mayor recaudación se sitúa en los años anteriores a

ELENA FERNÁNDEZ-RODRÍGUEZ Y ANTONIO MARTÍNEZ-ARIAS
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1 Existe una amplia literatura sobre los tipos impositivos del IS para distintos ámbitos, des-
tacando para la UE, entre otros, los siguientes: JACOBS Y SPENGEL (2000), BUIJINK ET AL. (2002),
JANSSEN (2005), NICODÈME (2007), DEVEREUX ET AL. (2008), ÁLVAREZ GARCÍA ET AL. (2011), FERNÁNDEZ-
RODRÍGUEZ Y MARTÍNEZ-ARIAS (2011), DELGADO Y PRESNO (2011, 2017), DELGADO ET AL. (2014, 2018),
COZMEI (2015), REGIS ET AL. (2015), MOLINA LLOPIS Y BARBERÁ MARTÍ (2017), BUSTOS-CONTELL ET AL.
(2018).
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la crisis, 2006-2008, para disminuir posteriormente y tener un cambio al alza
en los dos últimos años.

Ahora bien, si el análisis se realiza por países, se puede observar que en
diez ha aumentado la recaudación por IS si se comparan los datos del primer
y último año de la serie temporal. Es especialmente reseñable el caso de Mal-
ta, que empezó con un 12,9 % para terminar con un 20 %, bastante más del do-
ble en términos porcentuales. De hecho, este país ha sido uno de los Estados
miembros que más ha recaudado por IS en la UE-28 durante la última déca-
da analizada. Conviene recordar que Malta presenta el mayor TGE de los pa-
íses comunitarios y uno de los más altos TIEM, manteniéndose ambos sin va-
riación durante todo el periodo. Los siguientes Estados en los que ha
aumentado la recaudación por IS son Eslovaquia, Estonia y Lituania con un au-
mento superior a tres puntos porcentuales, si bien estos dos últimos países
presentan una recaudación bastante baja durante todos los años analizados.

Por su parte, los Estados que han experimentado mayores descensos en
la recaudación por IS son: Finlandia, con 7,5 puntos porcentuales; Luxem-
burgo y Grecia, con más de cinco puntos; y, Chipre y Portugal, con más de
tres puntos. Sin embargo, curiosamente, si se analiza todo el intervalo tem-
poral, Chipre y Luxemburgo destacan, junto con Malta, con los mayores por-
centajes de recaudación por IS, situándose en el extremo contrario Estonia y
Eslovenia con los porcentajes más bajos.

Por lo que respecta a España, cabe resaltar que hasta la llegada de la cri-
sis generalmente su recaudación por IS está por encima de las medias euro-
peas anuales, alcanzando el máximo en 2007 con un 13,1 % sobre el total re-
caudado, lo que supuso estar 3,4 puntos por encima de la media de la UE-18.
Sin embargo, desde 2010 está siempre por debajo de la media comunitaria,
a una distancia de más de un punto para el último año disponible.

En definitiva, no parece que la recaudación guarde una relación directa
con los tipos de gravamen. De hecho, la caída de más de diez puntos en el
TGE medio de la UE-28 no ha tenido prácticamente efecto en la recaudación
media. Y si se analizan los Estados miembros por separado se ratifica este he-
cho, de tal manera que importantes caídas de un año para otro en varios Es-
tados no ha tenido efectos sobre la recaudación. Este hecho, paradójico, ten-
dría su explicación en la ampliación de las bases imponibles, aunque también
se han estudiado otras posibles causas (ALBI IBÁÑEZ, 2010).

3. PROYECTO BEPS Y DIRECTIVAS COMUNITARIAS

Una vez analizada la situación de la UE en materia de IS es necesario po-
ner de manifiesto que, desde hace unos años, se ha abierto un debate a ni-
vel internacional respecto a la tributación de las empresas por este impues-
to, consecuencia fundamentalmente de las prácticas que llevan a cabo
algunas multinacionales. En concreto, se viene observando que estas com-
pañías tratan de tributar en aquellos territorios con una fiscalidad más ven-
tajosa, calificados incluso de paraísos fiscales, al objeto de reducir al máxi-
mo su presión fiscal. Ello lleva a situaciones en las cuales se detecta que las
empresas tienen su negocio en unos territorios, pero tributan en otros (WEY-
ZIG, 2015). Esta preocupación ha llevado a la OCDE y al G-20 a poner en
marcha el conocido Proyecto BEPS (Base Erosion and Profit Shifting), dando
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lugar a la presentación de un informe (OCDE, 2015) en el que se plantean 15
acciones para tratar de evitar que las empresas busquen tributar en los paí-
ses con una fiscalidad más favorable.

El Proyecto BEPS hace referencia a la erosión de la base imponible y al
traslado de beneficios como consecuencia de la existencia de lagunas o me-
canismos no deseados entre los distintos sistemas impositivos nacionales,
que las multinacionales aprovechan para hacer desaparecer beneficios a efec-
tos fiscales, o bien para trasladarlos hacia países con escasa o nula actividad
real, pero con una débil imposición, logrando así una tributación por IS nu-
la o muy baja.

Como la recaudación del IS se efectúa a nivel nacional, cuando las com-
pañías realizan sus actividades económicas transnacionales pueden estar su-
jetas a gravamen por parte de más de una jurisdicción lo que originaría una
doble imposición. Por ello, al objeto de evitar esa doble tributación se esta-
blecieron normas; sin embargo, algunas de ellas suponen en ocasiones la do-
ble no imposición. Además, la interacción entre los sistemas fiscales nacio-
nales puede provocar resquicios o lagunas que impiden la tributación de
beneficios en una ubicación concreta (renta apátrida). Sin lugar a dudas, las
consecuencias de esta menor tributación o desvío hacia ciertos territorios se
han agudizado con la crisis económica, originando problemas para el buen
funcionamiento de los sistemas impositivos.

Pues bien, para intentar mitigar el problema de que las empresas multina-
cionales soporten una menor carga impositiva que las nacionales, así como sus
consecuencias sobre la recaudación, todos los países pertenecientes a la OCDE
y al G-20 han trabajado de manera conjunta para dar respuestas a los proble-
mas que plantea la fiscalidad internacional, alcanzando un amplio paquete de
medidas que se concreta en las 15 acciones siguientes (Proyecto BEPS):

Acción 1: Abordar los retos de la economía digital.
Acción 2: Neutralizar los efectos de los mecanismos híbridos.
Acción 3: Reforzar las normas de transparencia fiscal internacional.
Acción 4: Limitar la erosión de la base imponible por vía de deduccio-

nes en el interés y otros pagos financieros.
Acción 5: Combatir las prácticas tributarias perniciosas, teniendo en

cuenta la transparencia y la sustancia.
Acción 6: Impedir la utilización abusiva de convenios.
Acción 7: Impedir la elusión artificiosa del estatuto de establecimiento

permanente.
Acciones 8-10: Asegurar que los resultados de los precios de transferencia

están en línea con la creación de valor.
Acción 11: Evaluación y seguimiento de BEPS.
Acción 12: Exigir a los contribuyentes que revelen sus mecanismos de

planificación agresiva.
Acción 13: Reexaminar la documentación sobre precios de transferencia.
Acción 14: Hacer más efectivos los mecanismos de resolución de con-

troversias.
Acción 15: Desarrollar un instrumento multilateral.

Cabe resaltar que la agenda BEPS no incluye ninguna medida para rever-
tir la proliferación de incentivos fiscales improductivos o para poner fin a la
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competencia en los tipos de gravamen del IS. Como ya se ha dicho, en las úl-
timas décadas casi todos los países han ido reduciendo los tipos para frenar
el traslado de beneficios y atraer inversión extranjera. Sin embargo, según la
OCDE, reducir el tipo general del IS a cero no es una práctica fiscal nociva.
Pero, según WEYZIG (2015), esta postura es cada vez más insostenible, ya que
el sistema fiscal mundial enfrenta a los países entre sí, en una carrera a la ba-
ja. En general, se reconoce que es probable que las medidas acordadas en el
marco del proceso BEPS empeorarán el problema. Actualmente, varios paí-
ses están considerando rebajar sus tipos impositivos generales, a fin de man-
tener la recaudación sobre los beneficios empresariales, cuando los bajos ti-
pos efectivos son en gran medida el resultado de los esquemas de
planificación fiscal agresiva.

Por lo tanto, los gobiernos del G-20 y de la OCDE deben continuar con
los avances realizados hasta el momento y apoyar firmemente una segunda
ronda de reformas fiscales sobre los beneficios empresariales, que aún si-
guen pendientes o no han sido tratados de manera adecuada. Esto incluye
una estrategia más eficaz para luchar contra los paraísos fiscales y medidas
para acabar con la carrera a la baja en los tipos de gravamen del IS (WEYZIG,
2015).

Por lo que compete a la UE, y teniendo en cuenta el Proyecto BEPS, se han
aprobado dos Directivas de lucha contra la elusión fiscal (Directiva del Con-
sejo 2016/1164 y Directiva del Consejo 2017/952), que guardan ciertas se-
mejanzas con dicho Proyecto. De hecho, la primera Directiva plantea cinco
medidas tendentes a conseguir un sistema de tributación de las sociedades
en la UE justo y eficiente, persiguiendo la segunda medida que los beneficios
tributen allí donde se generan. Estas medidas son consecuencia de la evolu-
ción experimentada por la planificación fiscal empresarial que, si bien se con-
sidera una práctica legítima, con el tiempo las estructuras se han vuelto ca-
da vez más sofisticadas con el fin de tributar en los países con regímenes
fiscales más favorables. Ello ha llevado a la realización de acciones que, pe-
se a ser estrictamente legales, son contrarias al espíritu de la ley.

Por otra parte, cabe señalar que estas Directivas, al igual que el Proyecto
BEPS, tampoco abordan ninguna medida en relación al TGE. Ahora bien, no
se puede olvidar que al contrario de lo que sucede en los impuestos indi-
rectos, la armonización de los directos no está considerada explícitamente
dentro del Tratado de la Unión. Sin embargo, LEIBRECHT Y HOCHGATTERER (2012)
llegan a la conclusión de que los tipos impositivos sobre los beneficios dis-
minuyen debido a la competencia fiscal, pero que es extremadamente difícil
aislar su papel.

Además, en la UE se sigue avanzando en la armonización del IS a través
del establecimiento de la Base Imponible Consolidada Común del Impuesto
sobre Sociedades (BICCIS) [en inglés Common Consolidated Corporate Tax
Base (CCCTB)], proyecto que durante años apenas ha avanzado, pero que en
2016 ha dado lugar a dos propuestas de Directivas, COM 683 final y COM 685
final (Comisión Europea, 2016a y 2016b). Ambas centran su atención en có-
mo las grandes empresas deberían determinar sus bases imponibles apli-
cando unos criterios comunes, pero de nuevo se deja plena libertad a los Es-
tados miembros para que establezcan los tipos de gravamen a la porción de
base imponible que deba tributar en los distintos países.
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En consecuencia, el momento actual se caracteriza por una preocupación
internacional sobre la fiscalidad empresarial, pero sin abordar por parte de
ninguna institución los TGE, cuando se ve que es una herramienta de políti-
ca fiscal ampliamente utilizada por los diferentes países, tanto de la UE co-
mo en otros ámbitos. De hecho, tal y como señala CNOSSEN (2018), en mate-
ria de IS existe una competencia fiscal entre los Estados miembros basada en
el tipo de gravamen, que ha sido denominada una carrera hacia abajo (en
inglés a race to the bottom).

Finalmente, para intentar paliar el problema derivado de las empresas que
prestan servicios digitales ante la gran facilidad que tienen para cambiar su
sede, en marzo de 2018 se han presentado dos propuestas de Directivas,
COM 146 final y COM 148 final (Comisión Europea, 2018b y 2018c). La pri-
mera pretende redefinir el concepto de establecimiento permanente, a fin de
gravar los beneficios allí donde el valor ha sido creado, mientras que la se-
gunda establece el sistema común del impuesto sobre los servicios digitales
que grava los ingresos procedentes de la prestación de determinados servi-
cios digitales.

4. A MODO DE RESUMEN Y CONCLUSIONES

Este trabajo ha analizado el Impuesto sobre Sociedades (IS) en la UE a lo
largo de este siglo, prestando especial atención a los tipos de gravamen, tan-
to estatutario (TGE) como efectivo (TIEM), así como a la recaudación obte-
nida por este tributo. Asimismo, ante la gran preocupación que está ocasio-
nando este impuesto no solo en el ámbito europeo sino también desde la
perspectiva mundial, se han abordado las iniciativas que se han llevado a ca-
bo tanto por parte de la UE, mediante las recientes directivas y propuestas
de directivas aprobadas, como de la OCDE y el G-20 a través del Proyecto
BEPS (Base Erosion and Profit Shifting).

Desde hace varias décadas los Estados miembros de la UE se han sumado
a la tendencia internacional de reducción del TGE, al entender la bajada como
un factor competitivo y de atracción de inversiones. Todos han procedido a
una reducción, curiosamente con la única excepción de Malta que lo ha man-
tenido intacto, de tal manera que en términos medios para el conjunto de pa-
íses se ha pasado de un 32,0 % a comienzos de siglo a un 21,9 % en 2017, si bien
no ha provocado un acercamiento entre ellos dado que se mantienen impor-
tantes divergencias entre los Estados. Además, este proceso ha sido más noto-
rio al comienzo de la década pasada, motivo por el cual puede considerarse
que la tendencia a la baja se ha ido atenuando en los últimos años.

La trayectoria de los TIEM ha sido análoga a los TGE, de tal manera que
los tipos efectivos también han disminuido a lo largo del periodo estudiado,
salvo Malta de nuevo, pasando de un 27,5 % en el año 2000 a un 20,1 % al fi-
nal, aunque es cierto, otra vez, que con diferencias notables de unos países
a otros en las reducciones. Asimismo, los tipos efectivos son inferiores a los
estatutarios en la mayoría de los países, si bien se han acortado las diferen-
cias entre ambos, es decir, se ha producido una menor bajada de los tipos
efectivos que de los estatutarios a lo largo del periodo analizado. En conse-
cuencia, actualmente los TGE dan una información más próxima a la tribu-
tación efectiva soportada por las empresas.
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En cuando a la recaudación, en principio cabría pensar que el descenso
del TGE ocasionaría una disminución importante en los ingresos. Sin em-
bargo, este hecho no ha tenido tanto efecto como se podría esperar pues en
el año 2000 los ingresos por IS para el conjunto de Estados miembros re-
presentaban un 8,8 % del total recaudado, bajando a un 7,9 % en 2016. En
efecto, a lo largo de este siglo solamente se produce una rebaja de un esca-
so punto porcentual, si bien es cierto que no ha tenido una trayectoria uni-
forme puesto que la recaudación está íntimamente relacionada con el ciclo
económico, de tal manera que al principio del periodo observado la tenden-
cia ha sido al alza para tener una bajada importante tras la crisis económica,
volviendo a la senda del crecimiento en los dos últimos años.

Ahora bien, desde la perspectiva de la recaudación, si en vez de realizar
el análisis para el conjunto de los Estados miembros se lleva a cabo indivi-
dualmente, los resultados varían puesto que en diez países ha aumentado el
peso de los ingresos por IS sobre la totalidad de la recaudación si se com-
paran los datos del primer y último año de la serie temporal. De nuevo es
destacable, y paradójico, aunque fácilmente explicable, el caso de Malta, que
empezó con un 12,9 % para terminar con un 20,0 %.

En definitiva, no parece que la recaudación guarde una relación directa
con los tipos de gravamen. De hecho, la caída de más de diez puntos en el
TGE medio de la UE-28 no ha tenido prácticamente efecto en la recaudación
media.

Una vez analizado en el trabajo la evolución del IS en la UE desde el año
2000, a continuación se consideraron las iniciativas que se han llevado a ca-
bo a nivel internacional para paliar los problemas que actualmente está plan-
teando este tributo, en particular la elusión fiscal, consecuencia fundamen-
talmente de las prácticas que realizan determinadas multinacionales que
pagan el impuesto en aquellos territorios que tienen una mejor fiscalidad y
no en aquellos donde desarrollan su actividad económica.

Concretamente, dentro de las políticas diseñadas contra lo que se viene
calificando como prácticas de planificación fiscal agresiva, se ha tratado el
Proyecto BEPS de la OCDE y del G-20, así como las dos Directivas aproba-
das de lucha contra la elusión fiscal (Directiva del Consejo 2016/1164 y Di-
rectiva del Consejo 2017/952), que tienen una estrecha relación con el men-
cionado Proyecto. Igualmente, en la medida que tiene cierto interés sobre el
tema tratado, se ha hecho una breve mención a las cuatro propuestas de Di-
rectivas, dos relacionadas con la armonización de las bases imponibles del IS
y otras dos dirigidas a las empresas que prestan servicios digitales. Tras el es-
tudio efectuado se llega a la conclusión de que todas las iniciativas llevadas
a cabo dejan al margen cualquier cuestión relativa a los TGE.

En conclusión, la mayoría de los países llevan años bajando sus tipos es-
tatutarios para atraer inversiones a sus territorios y, efectivamente, las multi-
nacionales buscan tributar en aquellos países con una fiscalidad más venta-
josa con independencia de dónde llevan a cabo su actividad real. Todo ello
ha motivado varias iniciativas para tratar de paliar el problema derivado de
la elusión fiscal. Sin embargo, ninguna institución aborda la problemática de
los tipos de gravamen, cuando se constata que es una herramienta de políti-
ca fiscal ampliamente empleada tanto por los Estados miembros de la UE co-
mo por otros países. En definitiva, es imposible que se resuelva el problema
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de la armonización mientras los países tengan plena libertad para la fijación
de los tipos de gravamen estatutarios del IS.
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